
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
PROCESO: SUCESION  
CAUSANTE: AGUSTIN SIERRA VARGAS  
RAD. 110013110025-2015-0088-00 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Medidas Cautelares  

 
Se pone en conocimiento de los demás interesados la documental aportada el 1 de 
junio de 2021, por el apoderado del heredero CARLOS AGUSTÍN SIERRA SÁNCHEZ.  
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 39 de 

fecha 19/07/2021 

 
LILIANA CASTILLO TORRES  

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: JUAN CARLOS LOZANO RODRIGUEZ  

Demandado: DIANA LORENA USECHE CORTES 

Radicado: 11 001 31 10 025 2015 00195 00 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Decídase a continuación el recurso de reposición, que interpuso la 
apoderada judicial de la parte demandada contra el auto de 26 de marzo de 2021.  
 
Como argumentos de su recurso señaló:  
 
Que se deben aprobar los inventarios y avalúos adicionales, como quiera que la 
contraparte guardó silencio de los mismos en el término de traslado. 
 

CONSIDERACIONES 
  
El art. 318 del C. G. del P., establece: “REPOSICION. - PROCEDENCIA Y 
OPORTUNIDAD. - Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 
contra los autos que dicte el Juez, contra los del Magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema, para que se revoque o reforme.” 
 
Por su parte el artículo 502 del C.G.P. indica: “Cuando se hubieren dejado de 
inventariar bienes o deudas, podrá presentarse inventario y avalúo adicionales. De 
ellos se correrá traslado por tres (3) días, y si se formulan objeciones serán resueltas 
en audiencia que deberá celebrarse dentro de los cinco (5) días siguientes al 
vencimiento de dicho traslado. 
 
Si el proceso se encuentra terminado, el auto que ordene el traslado se notificará 
por aviso. 
 
Si no se formularen objeciones, el juez aprobará el inventario y los avalúos. Lo 
mismo se dispondrá en la providencia que decida las objeciones propuestas.” 
 
Descendiendo en el caso en concreto, se evidencia que contrario a lo expuesto por 
la recurrente, la apoderada de la demandante allegó escrito descorriendo el traslado 
de los inventarios y avalúos. 
 
No obstante, la misma no presentó objeción sobre su inclusión de los bienes y 
deudas inventariados. Además, que la asignación de los mismos debe alegarse en 
el trabajo partitivo y no en la etapa procesal que se adelanta. 
 
Por lo anterior el Juzgado revocará la decisión tomada en el auto censurado, y en 
su lugar, se aprobaran los inventarios y avalúos adicionales 
 
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: REVOCAR el auto de 26 de marzo de 2021, por las razones dadas en 
este proveído. 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

SEGUNDO: IMPARTIR aprobación a los inventarios y avalúos adicionales. 
 
TERCERO: REQUERIR  a la Partidora designada, para que a más tardar en  quince 

(15) días proceda a rehacer el trabajo partitivo acorde lo dispuesto en auto del 29 

de octubre de 2020 y lo dispuesto en este proveído. Comuníquese. 

 

 NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESION  

Causante: MARÍA GRACIELA BEJARANO DE AGUIRRE 

Radicado: 11 001 31 10 025 2015 00761 00 

  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Agregar a los autos la respuesta allegada por la SECRETARIA DE 
HACIENDA DE VIOTA, la cual se pone en conocimiento de los interesados.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
PROCESO: SUCESION 
CAUSANTE: JOSE AGUSTIN GARZON RODRIGUEZ 
RAD. 110013110025-2016-0412-00 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Cuaderno medidas cautelares  

 
El memorialista del escrito radicado el 29 de junio de 2021, estese a lo dispuesto en 
auto de fecha 18 de junio de 2021 y al telegrama que fue remitido vía correo electrónico 
al secuestre el 1º de julio del año que avanza.  
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 39 de 

fecha 19/07/2021 

 
LILIANA CASTILLO TORRES  

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d027fb8ee587ae6ab9c73dff338c179b839b0b4f12e5a0b7543919653ae14348
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: INCIDENTE REGULACIÓN DE HONORARIOS 

Demandante: NELLY RODRIGUEZ NAVARRETE 

Demandado: MARTHA STELLA CASTRO DE SALCEDO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2016 00213 00 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 29 de 

abril de 2021, se releva del cargo a la Dra. EBELYN LOPEZ NUÑEZ, y se designa 
como   perito   A JOSE FRANCISCO MARTINEZ GARAVITO. Comuníquese la 
designación advirtiendo que el cargo es de obligatoria aceptación dentro de los 5 
días siguientes al recibo de la comunicación respectiva, so pena de incurrir en 
sanciones legales. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 
 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C., 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
 

Código de verificación: ecb53d5469b54588650d920547095287c55e276cd707340c32248351ccf6cac6 
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JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
PROCESO: SUCESION  
CAUSANTE: HORACIOESCALNATE ARRIGUI 
RAD. 110013110025-2017 00560 00 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Atendiendo al informe secretarial que antecede y a lo dispuesto en el inciso 2º del 
artículo 324 del Código General del proceso, se declara DESIERTO el recurso de 
apelación interpuesto contra el numeral 2º del auto notificado por estado de fecha 7 de 
mayo de 2020.  
 
El memorialista del escrito radicado el 8 de julio de 2021, estese a lo dispuesto en este 
mismo, toda vez que no fue acreditado el pago del arancel en el término que señala la 
citada norma.  
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 39 de 

fecha 19/07/2021 

 
LILIANA CASTILLO TORRES  

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS   
DEMANDANTE: FRANCY LORENA AVILA CHAVEZ  
DEMANDADO: LEONARDO ALBERTO PATIÑO TORRES  
RAD. 110013110025-2017-0738 00 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Agréguese al expediente la información radicada por la parte actora.  
 
Por la secretaría dese cumplimiento con lo ordenado en el inciso 2º del auto de fecha 2 
de junio de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE.  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 39 de 

fecha 19/07/2021 

 
LILIANA CASTILLO TORRES  

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1da0089d7cf8bc9a52749a75935883114616b39e8e267002615f8647cef48ace
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESIÓN  

Causante: CLODOMIRO GIL CASTELBLANCO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2017 00393 00 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Acorde a la solicitud presentada por los apoderados de los interesados, se 

suspende el trámite de la referencia hasta el 31 de enero de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 26471686071f2c9cec8bdb3cffe13b3df323e94a19666013ae5d19c674d856a3

Documento generado en 15/07/2021 06:36:43 PM
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESION 

Causante: CORNELIO ALFONSO y MARIA MERCEDES BOHORQUEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2017 00563 00 

  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Vencido el término de suspensión solicitado, se requiere a los interesados 

para que a más tardar en cinco (5) días indiquen el trámite dado a los oficios 

dirigidos a DIAN y SECRETARIA DE HACIENDA. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5379549349ca46d33ac91d1345b8e10a94d77409193ea10ae0c693dc767dd6d0

Documento generado en 15/07/2021 06:36:43 PM
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A fin de dar continuidad con el trámite se señala como fecha el día 8 del  mes de 
septiembre del año 2021 a la hora de las 9:00 am:- 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 39 de 

fecha 19/07/2021 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 

PROCESO: MUERTE PRESUNTA 
DESAPARECIDO: FRANCISCO ANTONIO GONZALEZ ROCHA 
RAD. 110013110025-2018 0686 00 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Para lo que corresponda, se tiene en cuenta que el expediente fue devuelto por el 
Juzgado Primero de Familia Transitorio de Bogotá. 

 

El memorialista del escrito radicado el 23 de junio de 2021, se le pone en conocimiento 
el inciso primero del presente auto. 

 

Agréguese al expediente las respuestas emitidas por la REGISTRADURÍA NACIONAL 
DEL ESTADO CIVIL, INSTITUTO DE MEDICINA LEGAL, INPEC, POLICÍA NACIONAL 
DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL SECCIONAL DE 
INVESTIGACIÓN CRIMINAL BOGOTÁ y CENSO ELECTORAL. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 
 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C., 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso: UNIÒN MARITAL DE HECHO 

Demandante: BORIS DAVID LOZANO RODRIGUEZ 

Demandado: FANNY MARIELA BELLO GARZON 

Radicado: 11 001 31 10 025 2018 00163 00 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y con el fin de llevar 

a cabo la audiencia ordenada en autos, se señala la hora de las  9:00 am del día 

3 del mes de febrero del año 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 
 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

 
 
 
 

 
Firmado Por: 

 
 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C., 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
 

Código de verificación: 2531f237d26f1d32efbc2eec0c25dea5bcb08631e5d68eea399377dac046e8f8 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: MUERTE PRESUNTA 

Presunto: HERNAN ALVAREZ SALAMANCA  

Radicado: 11 001 31 10 025 2018 00363 00 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Agregar a los autos y poner en conocimiento las respuestas de la POLICIA 

DEL META, FISCALIA SECCIONAL META y MINISTERIO DE DEFENSA. 

 

Previo a resolver el recurso contra providencia de 11 de marzo de 2021, 

proceda Secretaria a presentar informe indicando si los memoriales de 

publicaciones se encuentran en el expediente físico, como quiera que las alegadas 

por la parte demandante no reportan en el expediente digital. 

 

Para todos los efectos legales, se reconoce a la Dra. JULIANA AMPARO 

GOMEZ SANCHEZ, como apoderada  judicial de la demandante, en los términos y 

para los efectos del poder de sustitución conferido. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

  

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESIÓN 

Causantes: JAIME OVALLE HERNÁNDEZ Y ANA BEATRIZ GAITÁN   

Radicado: 11 001 31 10 025 2018 00443 00 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Agregar a los autos las respuestas allegadas por el BANCO CAJA SOCIAL, 
ACCION FIDUCIARIA S.A., MINISTERIO DE TRANSPORTE y DATACREDITO,  
las cuales se pone en conocimiento de los interesados.  
 

Agregar a los autos los informes de gestión allegados por el representante 
legal de PYG   ASESORIA   JURIDICA INMOBILIRIA   S.AS.  (Secuestre), los cuales 
se ponen en conocimiento de los interesados. 

 
Agregar a las comunicaciones de la INMOBILIARIA NAFERQUI, la cual se 

pone en conocimiento de los interesados.  
 
Frente a las solicitudes  del Dr. Dr. NESTOR GUILLERMO HERNANDEZ 

SANDOVAL,  tenga en cuenta el memorialista que ya fueron resueltas en autos de 
04 de febrero de 2021, por lo que deberá estarse a lo dispuesto en dichas 
providencias. 

 
 Agregar a los autos el despacho comisorio devuelto por el JUZGADO 29 DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 
 
NOTIFÍQUESE (2),  
 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESIÓN 

Causantes: JAIME OVALLE HERNÁNDEZ Y ANA BEATRIZ GAITÁN   

Radicado: 11 001 31 10 025 2018 00443 00 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Se reconoce a ROBERTO  OVALLE MENDIETA, como heredero, quien 
acepta la herencia con beneficio de inventario. Se reconoce al Dr. JAIME  
EDUARDO  ORTIZ  CALDERÓN, como apoderado judicial del precitado heredero 
y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  
 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: CESACIÓN EFECTOS CIVILES 

Demandante: GLORIA STELLA MENDEZ DE GALINDO 

Demandado: LUCAS GALINDO SOTO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2018 00789 00 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Agregar a los autos la respuesta del Ministerio de Defensa, y con el fin 

de continuar la audiencia ordenada en autos, se señala la hora de las 

  9:00 AM del día 7 del mes de FEBRERO del año 2022. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 
 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C., 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO ALIMENTOS 
DEMANDANTE: LEYDI CAROLINA CUBILLOS  
DEMANDADO: ROBINSON ALBERTO GARCIA 
RAD. 110013110025 2019 00586 00 

 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Téngase en cuenta que la Curadora designada para la representación del demandado, aceptó 

el cargo.  

 

Téngase en cuenta como fecha del envío del link del expediente el 22/06/2021, lo anterior para 

efectos de contestar la demanda.    

 

Para todos los efectos legales. Se tiene en cuenta que la curadora ad lime contestó demanda, 

sin proponer excepciones de mérito.  

 

Así las cosas, se dispone dar aplicación a lo normado en el art. 440 del C. G. del P, previo los 

siguientes antecedentes:   

 

Dentro del presente proceso se ordenó librar mandamiento de pago el 17 de septiembre de 

2019, a favor de la menor de edad MARTHA ISABELA GARCÍA CUBILLOS, representada 

legalmente por su progenitora LEIDY CAROLINA CUBILLOS CLAVIJO, en contra del señor 

ROBINSON ALBERTO GARCÍA OSORIO, por la suma total de NUEVE MILLONES 

CUATROSCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($9.462.134, oo), conforme a las sumas discriminadas en la presentación de la demanda.  

 

El demandado fue emplazado, y al no comparecer fue necesario designarle curador ad litem, 

para su presentación, quien  contestó demanda pero no propuso medio exceptivo para probar el 

de pago de la obligación. 

 

Ahora, el art. 440 del C. G. del P, señala que, si no se propusieren excepciones oportunamente, 

el Juez ordenará seguir adelante la ejecución, por lo que teniendo en cuenta la situación 

anterior, es procedente dar aplicación a lo dispuesto en la citada norma, atendiendo además 

que no existe causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución de conformidad con el mandamiento de pago 

dictado el 17 de septiembre de 2019. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE liquidación del crédito conforme a lo dispuesto en el art. 446 del C. 

G. del P. 

 

TERCERO: Condenase en costas a la parte ejecutada. Tásense. Como agencias en derecho se 

fija la suma equivalente a 1 salario mínimo mensual legal vigente 

 



 

CUARTO: En firme la presente providencia y conforme lo dispuesto por el Acuerdo PSAA-13-

1984 del 5 de septiembre de 2013, remítase el expediente a la Oficina de Ejecución de Asuntos 

de Familia para lo de su competencia. OFICIESE. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE.  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 39 de 

fecha 19/07/2021 

 
LILIANA CASTILLO TORRES  

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
PROCESO: SUSPENSIÓN PATRIA DE POTESTAD 
DEMANDANTE: CLAUDIA YOANA SALGADO GRISALES 
DEMANDADO: JUAN CARLOS DEVIA GONZÁLEZ. 
RADICADO:11001-3110-025-2019-0824-00 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
RECHAZAR por improcedente el recurso de alzada, toda vez que la providencia del 23 
de junio de 2021, y que resuelve el recurso de reposición interpuesto en contra del auto 
de fecha 11 de marzo de 2021, fue favorable al apoderado que lo presentó.  
 
“Art. 320 inciso 2º C. G del P. - Podrá interponer el recurso la parte a quien le haya sido 
desfavorable la providencia: respecto del coadyuvante se tendrá en cuenta lo dispuesto 
en el inciso segundo del artículo 71.”.  
 
 

NOTIFÍQUESE   
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
 

 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 39 de 

fecha 19/07/2021 

 
LILIANA CASTILLO TORRES  

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: MARIA CLAUDIA JIMENEZ HERNANDEZ 

Demandado: JORGE ORLANDO DIAZ GARZON 

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00179 00 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como se encuentra la demanda y teniendo en cuenta que reúne los 
requisitos formales y acorde con el artículo 430 del C. G. del P., SE DISPONE: 
 
1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la NNA KAREN MARIANA 
DIAZ JIMENEZ, representada legalmente por su progenitora MARIA CLAUDIA 
JIMENEZ HERNANDEZ y contra del señor JORGE ORLANDO DIAZ GARZON por 
las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1 Por la suma de  CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL  PESOS M/CTE ($4’834.000,oo), por las cuotas alimentarias, 
vestuario y educación  correspondientes a los meses de enero de 2020 a octubre 
de 2021, tal y como se ve relacionado en la presente demanda. 
 
1.2 Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen. 
 
2. Por los intereses legales causados sobre cada una de las cuotas 
alimentarias causadas desde la fecha de su exigibilidad hasta que se verifique el 
pago total de la deuda (Art. 1617 del C. C.). 
 
3. IMPRIMIR a la presente acción el trámite previsto en los arts. 430 y s.s. del C. 
G. del P., en concordancia con el artículo 152 del Código del Menor. 
 
4. NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de conformidad con el 

artículo 430 y s.s. del C. G. del P., advirtiéndole que dispone de cinco (5) días para 

pagar lo adeudado y cinco (5) días más para proponer excepciones, de conformidad 

con el art. 442 Ibídem. No obstante, adviértase al demandante que, para dicho 

propósito, también podrá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8º del 

decreto 802 de 2020. 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

5. NOTIFICAR a la Defensora de Familia del I.C.B.F. adscrita a este despacho 
judicial. 
 

6. RECONOCER personería al Dr. ANGEL ALBERTO TORRES DEVIA, como 
apoderado judicial del demandante en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: NATALY GARCIA RAIRAN 

Demandado: JHOANA PAOLA LOPEZ GARCIA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00225 00 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Requiérase a ACCIONES Y SERVICIOS S.A., bajo los apremios del artículo 

44 del C.G.P. para que a más tardar en cinco (5) días proceda a dar respuesta a 

nuestro oficio No. 0008 de 13 de enero de 2020. Líbrense oficio, cuyo 

diligenciamiento deberá acreditarse dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

entrega. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: LEVANTAMIENTO DE AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR 

Demandante: JHON ALEXANDER RODRÍGUEZ 

Demandado: MARTHA LUCIA LÓPEZ DE RINCÓN y MIGUEL ANTONIO RINCÓN 

ESCOBAR 

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 0025900 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Decídase a continuación el recurso de reposición, que interpuso el 

apoderado judicial del demandante contra el auto de 11 de marzo de 2021. 
 

Como argumentos de su recurso señaló: 
 

Que se decretaron pruebas documentales que se encuentran enumeradas mas no 
adosadas al expediente, además de tener en cuenta una certificación de la 
administradora del inmueble sin soporte ni solicitud de ratificación por parte del 
despacho, y por último se decretaron más testimonios de los permitidos por el 
artículo 392 del C.G.P.. 

 
CONSIDERACIONES 

 
El art. 318 del C. G. del P., establece: “REPOSICION. - PROCEDENCIA Y 
OPORTUNIDAD. - Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 
contra los autos que dicte el Juez, contra los del Magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema, para que se revoque o reforme.” 

 
La sentencia SU132/02 indica que: “En la valoración probatoria efectuada por una 
autoridad judicial, prima la autonomía e independencia del juez que la realiza. Lo 
que se rechaza de la misma es el posible exceso en que se pueda llegar a incurrir, 
por un ejercicio arbitrario de esa discrecionalidad. Esto es lógico, puesto que como 
director del proceso, el juez de la causa es el que está llamado a determinar la 
utilidad, pertinencia y procedencia del material probatorio, a través de criterios 
objetivos y razonables, de manera que pueda formar su convencimiento y sustentar 
la decisión final, utilizando las reglas de la sana crítica”. 

 
Descendiendo al caso en concreto, se evidencia que mediante providencia del 11 
de marzo de 2021 se decretaron las pruebas dentro del trámite de la referencia y en 
lo que refiere a las pruebas documentales se indicó que se tenían como tales las 
aportadas con la contestación de la demanda en cuanto a derecho correspondan, 
por lo que solo al momento de valorar las pruebas se entrara a estudiar únicamente 
las que se hayan allegado y no como aduce el demandante las enunciadas en el 
escrito de contestación, ya que debe verificarse que se hayan aportado las mismas. 

 
Aunado lo anterior, frente a lo manifestado respecto de la certificación de la 
administradora del conjunto residencial donde se encuentra ubicado el bien 
inmueble objeto de litigio, esa valoración se dará en el momento procesal oportuno 
y no es en el decreto de pruebas. 

 
Por último, sobre la limitación de la prueba testimonial es facultativa del Juez, 
además, ésta se podrá ejercer en el momento procesal oportuno, esto es en el 
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desarrollo de la audiencia que trata el artículo 392 en concordancia con los artículo 
372 y 373 del C.G.P. 

 
Por lo anterior el Juzgado no revocará la decisión tomada en el auto censurado por 
encontrarse ajustado a derecho. 

 
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO REVOCAR el auto de 11 de marzo de 2021, por las razones dadas 
en este proveído. 

 
SEGUNDO: Con el fin de llevar a cabo la audiencia ordenada en autos, se señala 

la hora de las 9:00 AM del día 23 del mes de FEBRERO del año 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 
 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C., 
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JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 



 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: EJECUTIVO DE HONORARIOS 

Demandante: SORAYDA LIMAS ZAPATA  

Demandado: ABRAHAM ALVARADO SALINAS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00281 00 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Frente a la solicitud de librar mandamiento de pago por honorarios, tenga en 

cuenta la Dra. SAYONARA FERNANDA BERNAL BARRERA, que lo fijado tiene 

que ver con gastos de curaduría mas no honorarios, pues el numeral 7 del art. 48 

del C.G.P, señala que el cargo de Curador se desempeñara de forma gratuita. 

 

No obstante, lo anterior, se requiere a la parte ejecutada para que proceda 

a realizar el pago de los gastos asignados. Comuníquese. 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

  

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
ROCESO: RESTITUCION INTERNACIONAL 
DEMANDANTE: SCOTT JOHN OD́ELL 
DEMANDADO: ANA MILENA NULLEZ PERALTA 
RAD. 110013110025-2019-0400 00 

 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, atendiendo a la comunicación 
proveniente de la Secretaría del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D. C. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2)  
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 39 de 

fecha 19/07/2021 

 
LILIANA CASTILLO TORRES  

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 39 de 

fecha 19/07/2021 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 

ROCESO: RESTITUCION INTERNACIONAL 
DEMANDANTE: SCOTTJOHNOD́ELL 
DEMANDADO: ANA MILENA NULLEZ PERALTA 
RAD. 110013110025-2019-0400 00 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Agréguese al expediente el fallo de tutela emitido por el JUZGADO ONCE MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Se pone en conocimiento de las partes el correo radicado por la defensora de familia 
adscrita al despacho el día 6 de mayo de 2021. 

 
A fin de dar continuidad con la audiencia programada en auto de fecha 6 de febrero 
de 2020, se fija el día    18  del mes de    AGOSTO del año 
  2021 a la hora de las 9:00 AM , 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 
 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C., 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: ALIMENTOS 

Demandante: LUPITA MAGDALENA VARGAS LOZANO  

Demandado: ARTURO SOLANO ORTEGA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00877 00 

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte 
demandada De conformidad con el parágrafo del numeral 11 del art 372 del Código 
General del Proceso, se procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes, 
así: 
 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 

DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la 
demanda en cuanto a derecho correspondan. 

 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  
 
No peticionó prueba alguna. 
 

NOTIFÍQUESE (3),  

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: ALIMENTOS 

Demandante: LUPITA MAGDALENA VARGAS LOZANO  

Demandado: ARTURO SOLANO ORTEGA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00877 00 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Revisadas las diligencias, se evidencia que efectivamente la notificación por 

aviso contenía el correo electrónico del Despacho, por lo que razón le asiste a la 

recurrente y se revoca la decisión del 25 de febrero de 2021 y en auto separado se 

resolverá sobre la notificación del demandado. 

 
NOTIFÍQUESE (3),  

 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Proceso: ALIMENTOS 

Demandante: LUPITA MAGDALENA VARGAS LOZANO 

Demandado: ARTURO SOLANO ORTEGA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00877 00 

 
 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Para todos los efectos legales, se tiene por notificada por aviso a la 

parte demandada, quien guardo silencio del traslado de contestación. 

 
Conforme el artículo 392 del C.G.P., SEÑALAR la hora de las  9:00 AM del día  

9  del mes de FEBRERO del año 2022, para llevar a cabo la audiencia la audiencia 

de que tratan los arts. 372 y 373 del Código General del Proceso. 

 
ADVERTIR a las partes y sus apoderados que en caso de inasistencia a la 

diligencia, sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 

en que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les 

impondrán las sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en 

concordancia con el núm. 4º ibídem. 

 
PREVENIR a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar 

en una sola audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se 

recibirán los interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas 

en auto de esta misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá 

la sentencia respectiva, audiencia que se llevará a cabo aunque no concurra alguna 

de las partes o sus apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se dará 

aplicación al inciso 2º, de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. 

mailto:flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo 

TEAMS. 

 
Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen 

los correos electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 
 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C., 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

(3), 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 



 

Código de verificación: ecc2db9441df2b9038bf25a9068bd2ed1388134069e945368b2ba7c53af2a93c 

Documento generado en 15/07/2021 06:36:55 PM 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
PROCESO: CESACION EFECTOS CIVILES  
DEMANDANTE: HECTOR GONZALO GUTIERREZ CALDERON 
DEMANDADA: KIMBERLY JOHANA PALACIOS GOMEZ 
RAD. 110013110025-2020-0074 00 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se requiere a la parte demandante y a su apoderado para que en el término de 30 días 
proceda adelantar lo correspondiente a vincular a su demandada, so pena de decretar 
el desistimiento de las pretensiones, conforme lo dispone el art. 317 del C. G del P.  
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 39 de 

fecha 19/07/2021 

 
LILIANA CASTILLO TORRES  

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 

PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO  
DEMANDANTE: LADY CAROLINA CAMACHO DIAZ 
DEMANDADO: HERD. OSCAR LEONARDO GUEVARA SANCHEZ 
RAD. 110013110025-2020 0294 00 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Se tiene por notificada en los términos del art. 292 del C. G del P., a la demandada 
MELINNA ALEJANDRA GUEVARA GIRALDO representada legalmente por la señora 
MARIBEL GIRALDO GARZON, conforme al correo radicado por la parte actora el 28 
de junio de 20211.  
 
Téngase en cuenta que la demandada MELINNA ALEJANDRA GUEVARA GIRALDO 
representada legalmente por la señora MARIBEL GIRALDO GARZON, dejó vencer en 
silencio el termino para contestar demanda.  
 
Para efectos de fijar los gastos solicitados en escrito radicado el 09/07/2021, la 
memorialista proceda acreditar dichos gastos, que han sido generados por la labor de 
Curadora ad litem, de conformidad con las menciones hechas por la Corte 
Constitucional en Sentencia C-083/14. 
 
Como quiera que la presentación de las excepciones de mérito no fue remitida a la 
totalidad de los interesados tal y como lo admite el D. 806 de 2020, se dispone que de 
conformidad con el art. 370 del C. G del P., las excepciones de mérito presentadas, 
córrase traslado a la parte demandante por el término legal de cinco días, en la forma 
prevista del art. 110 del C. G del P 
 
NOTIFÍQUESE.  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 39 de 

fecha 19/07/2021 

 
LILIANA CASTILLO TORRES  

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
PROCESO: SEPARACIÓN DE BIENES 
DEMANDANTE: SANDRA JULIETA ESPITIA MORA 
DEMANDADA: RICARDO TORRES ESPITIA 
RAD. 110013110025-2020-0428-00 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al escrito radicado el 23 de junio de 2021, póngasele de presente la 
confirmación de autorización emitida por el Banco Agrario para la entrega de los títulos 
judiciales. (numeral 47 OneDrive).   
 
 
NOTIFÍQUESE.  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 39 de 

fecha 19/07/2021 

 
LILIANA CASTILLO TORRES  

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante: MARY LUZ FRANCO PARRA 

Demandado: JOSE FERNANDO GONZALEZ MUNEVAR 

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00025 00 

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado JOSE 

FERNANDO GONZALEZ MUNEVAR, se notificó acorde a lo dispuesto en el artículo 

8º Decreto 806 de 2020, quien allegó contestación en término. 

 

Se reconoce personería al Dr. OSCAR DANIEL JAIMES RUBIANO, como 

apoderado judicial del demandado en los términos y para los fines del poder 

concedido. 

 

De las excepciones de mérito, por Secretaría córrase traslado acorde con las 

previsiones del artículo 110 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Demandante: MARY LUZ FRANCO PARRA 

Demandado: JOSE FERNANDO GONZALEZ MUNEVAR 

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00025 00 

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Seria del caso fijar nuevamente fecha para audiencia, no obstante revisadas 

las diligencias se encontró que por auto  de 15 de marzo de 2021, se  tuvo por 

notificado al demandado  acorde a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 

2020 y se dio por no contestada la demanda. No obstante, una vez verificado por 

Secretaría, no se habían anexado al expediente digital tanto el poder, como la 

contestación de la demanda. 

 

En consecuencia con lo anterior, se declara sin valor y efecto los autos 

proferidos el 15 de marzo de 2021,  y en auto separado se resolverá sobre la 

contestación de la demanda, auto que deberá ser notificado por Secretaría a 

todos los intervinientes. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: CURADURIA AD-HOC 

Demandante: LUIS FERNANDO MALDONADO HERRERA y LILIAN ROCIO VERA RAMIREZ 

NNA: MARIAN FERNANDA MALDONADO VERA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00163 00 

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisadas las diligencias se encontró que, por auto de 17 de septiembre de 

2020, se admitió la demanda como levantamiento de afectación a vivienda familiar, 

cuando lo correcto es el nombramiento de curador ad-hoc. 

 

En consecuencia, con lo anterior, se declara sin valor y efecto el auto de 17 

de septiembre de 2020, y en auto separado se resolverá sobre la admisión y 

correspondiente sentencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Proceso: CURADURIA AD-HOC 

Demandante: LUIS FERNANDO MALDONADO HERRERA y LILIAN ROCIO VERA RAMIREZ 

NNA: MARIAN FERNANDA MALDONADO VERA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00163 00 

 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
Teniendo en cuenta que la presente solicitud reúne los requisitos formales y 

legales, acorde con lo previsto en el artículo 90 del C. G. del P., se DISPONE: 

 
1.-ADMITIR la demanda de CURADURÍA AD-HOC, instaurada a través de 

apoderado judicial, por los señores LUIS FERNANDO MALDONADO HERRERA y 

LILIAN ROCIO VERA RAMIREZ, en representación de la NNA MARIAN 

FERNANDA MALDONADO VERA. 

 
2.-DAR a la presente demanda el trámite previsto en el Título I, Capítulo I, artículos 

368 y s. s. del C. G. del P. 

 
3.-RECONOCER personería a la Dra. PAULA ANDREA RADA PINZON, como 

apoderada judicial de los demandantes, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, aportar dirección electrónica de los demandantes. 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta como pruebas 

las documentales aportadas con el libelo demandatorio. En consecuencia, en esta 

oportunidad corresponde proferir sentencia en el presente asunto: 

 
ANTECEDENTES: 

 
Los señores LUIS FERNANDO MALDONADO HERRERA y LILIAN ROCIO VERA 

RAMIREZ a través de apoderado judicial instauraron demanda para que se 

designe un curador ad hoc a la NNA MARIAN FERNANDA MALDONADO VERA, 

para que en su nombre y representación consienta la cancelación   de la 

afectación a vivienda familiar, constituida sobre el inmueble, ubicado en la calle 35 

sur No. 26b-17 y matriculado inmobiliariamente con el número 50S-874324 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Zona Sur de Bogotá. 

 
Los constituyentes en apoyo a sus pretensiones expresaron que constituyeron 

afectación a vivienda familiar, tal como consta en la anotación No. 015 del 

certificado de libertad y tradición con Matricula Inmobiliaria 50S-874324 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur, sobre el bien 

inmueble ubicado en la calle 35 sur No. 26b-17 de Bogotá, gravamen que hoy se 

pretende levantar, evento por el cual se necesita el nombramiento del curador 

Ad –Hoc deprecado 
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.ACTUACIÓN PROCESAL: 

 
Con la demanda se arrimó la prueba documental que demuestra la existencia y el 

vínculo del menor de edad, teniendo capacidad, tanto para ser parte como para 

ser representantes legales del niño al grado indicado en el libelo; igualmente 

se acreditó a través de éste medio probatorio la constitución en su favor del 

patrimonio de familia sobre el inmueble de marras. De otro lado, se observa que no 

existe ninguna irregularidad de carácter procesal, que invalide las actuaciones en 

este juicio y constituya causal de nulidad. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Puede afirmarse que los presupuestos para que el proceso se desarrolle 

válidamente, se encuentran acreditados. Valga decir, la competencia del Juzgado, 

demanda en forma y capacidad de las partes para comparecer en juicio, se hallan 

satisfechos. Por tal motivo, se aborda el estudio de fondo para decidir lo que 

en derecho corresponda. 

 
En el caso que ocupa la atención del Juzgado se pretende el nombramiento 

de curador para que consienta la cancelación del patrimonio de familia que recae 

sobre la menor de edad MARIAN FERNANDA MALDONADO VERA, tal como se 

acredita según el folio de matrícula inmobiliaria obrante en el expediente, con el fin 

de que dicho curador estudie la viabilidad de la cancelación pretendida, y en caso 

de estar de acuerdo con ella, la consienta firmando la correspondiente escritura 

pública de cancelación a lo que el Despacho no le encuentra reparo alguno, 

por lo que se accederá a lo pedido nombrando para el efecto un auxiliar de la 

justicia. 

 
En mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

D.C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Nombrar un curador Ad Hoc a la NNA MARIAN FERNANDA 

MALDONADO VERA, para que consienta el levantamiento del patrimonio de 

familia inembargable constituido en su favor sobre el inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50S-874324 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá – Zona Sur. 

 
SEGUNDO:    Para       el        efecto        se        nombra        al        abogado(a) 

FLOR MARIA GARZON CANIZALES de la lista de auxiliares de la justicia. 

Comuníquesele el nombramiento como corresponde para que manifieste si lo 

acepta, con cuya aceptación se tendrá por posesionado y discernido el cargo, 

así mismo se le autoriza para ejercerlo. 

 
TERCERO: Al curador se le fija la suma de $700.000 como honorarios cancelables 

por la parte actora. 



 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

 

CUARTO: Expídanse copias auténticas del expediente, previo el pago de las 

expensas por los interesados, tal como lo prevé el artículo 115 ibídem. 

 
QUINTO. Notifíquese al Ministerio Público y a l(a) Defensor (a) de Familia adscritos 

a este Despacho para lo de su competencia. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 

 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 
 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: ALIMENTOS 

Demandante: KAREN JOHANNA VALENCIA GONZALEZ 

Demandado: GABRIEL STEVEN RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00199 00 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Para todos los efectos legales, se reconoce a LAURA MELYSSA RUIZ 

NEMOCON, miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Libre, como 

apoderada  judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del poder 

de sustitución conferido. 

 

Se requiere a la parte demandante para que en término de 30 días contados 

a partir de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al 

presente asunto, esto es realizar lo ordenado en el inciso 4º del auto de 17 de 

septiembre de 2020, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 

Proceso: AUMENTO CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante: INGRID MARIANA QUINTERO DUQUE  

Demandado: LUIS FERNANDO QUINTERO FACUNDO  

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00209 00 

  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte demandada 

De conformidad con el parágrafo del numeral 11 del art 372 del Código General del 

Proceso, se procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes, así: 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la 

demanda y el traslado de excepciones en cuanto a derecho correspondan. 

 

 OFICIOS: Niéguese la solicitud de elaboración de oficios de conformidad al 

artículo 78 y 173 del C.G.P., ya que puede solicitarlo directamente y/o a través de 

derecho de petición.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio del señor LUIS 

FERNANDO QUINTERO FACUNDO. 

 

INSPECCIÓN JUDICIAL: Niéguese por improcedente e inconducente en el 

trámite que se adelanta. 

 

EXHIBICION DE DOCUMENTOS: Proceda el demandado a exhibir los 

documentos descritos en los literales a, b, c y d del traslado de excepciones. Sobre 

las demás niéguese por inconducentes en el presente trámite. 

 

PRUEBA POR INFORME: Niéguese la solicitud de elaboración de oficios de 

conformidad al artículo 78 y 173 del C.G.P., ya que puede solicitarlo directamente 

y/o a través de derecho de petición. 

 

TESTIMONIOS: se decretan los testimonios de INGRID DUQUE MARTÍNEZ, 

LUIS SANTIAGO QUINTERO DUQUE y CLAUDIA MARIA  ACERO, 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  

 

DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la 

contestación de la demanda en cuanto a derecho correspondan. 

 

mailto:flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

TESTIMONIOS: se decretan los testimonios de INGRID DUQUE MARTÍNEZ, 

y LUIS SANTIAGO QUINTERO DUQUE. 

 

 INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de INGRID 

MARIANA QUINTERO DUQUE. 

 
NOTIFÍQUESE (3),  
 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso: AUMENTO CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante: INGRID MARIANA QUINTERO DUQUE 

Demandado: LUIS FERNANDO QUINTERO FACUNDO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00209 00 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte demandante 

descorrió las excepciones en término 
 

Conforme el artículo 392 del C.G.P., SEÑALAR la hora de las 9:00 AM del día 
15 del mes de FEBRERO del año 2022, para llevar a cabo la audiencia la audiencia 
de que tratan los arts. 372 y 373 del Código General del Proceso. 

 
 

ADVERTIR a las partes y sus apoderados que en caso de inasistencia a la 
diligencia, sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 
en que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les 
impondrán las sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en 
concordancia con el núm. 4º ibídem. 

 
PREVENIR a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar 

en una sola audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se 
recibirán los interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas 
en auto de esta misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá 
la sentencia respectiva, audiencia que se llevará a cabo aunque no concurra alguna 
de las partes o sus apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se dará 
aplicación al inciso 2º, de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. 

 
Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo 

TEAMS. 
 

Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen 
los correos electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE (3), 

 
 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Proceso: AUMENTO CUOTA ALIMENTARIA 

Demandante: INGRID MARIANA QUINTERO DUQUE  

Demandado: LUIS FERNANDO QUINTERO FACUNDO  

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00209 00 

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Decídase a continuación el recurso de reposición, que interpuso el 
apoderado judicial del demandante contra el auto de 04 de agosto de 2020.  
 
Como argumentos de su recurso señaló:  
 
Que se ordenó medida cautelar no teniendo en cuenta que se trata de un trámite de 
aumento de cuota y no de regulación de la misma, más aun que con la cuota 
aportada se cubren el 100% de los gastos de la demandante, no teniendo en cuenta 
que los gastos deben ser compartidos con la progenitora de la demandante, por lo 
que la medida cautelar resulta excesiva y no a lugar dado que no es una regulación 
sino un aumento de la cuota alimentaria ya pactada. 
 

CONSIDERACIONES 
  
El art. 318 del C. G. del P., establece: “REPOSICION. - PROCEDENCIA Y 
OPORTUNIDAD. - Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 
contra los autos que dicte el Juez, contra los del Magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema, para que se revoque o reforme.” 
 
Por su parte el artículo 397 del C.G.P. indica: “ALIMENTOS A FAVOR DEL MAYOR 
DE EDAD. En los procesos de alimentos se seguirán las siguientes reglas: 
 
1. Desde la presentación de la demanda el juez ordenará que se den alimentos 
provisionales siempre que el demandante acompañe prueba siquiera sumaria de la 
capacidad económica de demandado. Para la fijación de alimentos provisionales 
por un valor superior a un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv), también 
deberá estar acreditada la cuantía de las necesidades del alimentario.” 
 
En el artículo 156 del CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO se establece: “Todo 
salario puede ser embargado hasta en un cincuenta por ciento (50%) en favor de 
cooperativas legalmente autorizadas, o para cubrir pensiones alimenticias que se 
deban de conformidad con los artículos 411 y concordantes del Código Civil.” 
 
Descendiendo en el caso en concreto se tiene que como no se trata de un trámite 
ejecutivo de alimentos dado que el demandado se le requiere para aumentar la 
cuota alimentaria, por lo que razón le asiste en solicitar el levantamiento de la 
medida hasta tanto no se demuestre el fin mismo de la acción iniciada. 
 
Por lo anterior, se revocará el numeral 4º del auto de 04 de agosto de 2020 y se 
ordenara el levantamiento de la medida cautelar decretada. 
 
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: REVOCAR el auto el numeral 4º del auto de 04 de agosto de 2020. 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

 
SEGUNDO: Se ordena levantar las medidas cautelares decretadas en este asunto, 
previa verificación por secretaria de solicitud de embargo de remanentes. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE (3),  
 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: DIVORCIO 

Demandante: BELISA CANO GOMEZ 

Demandado: GERMAN MORALES PEREZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00215 00 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Decídase a continuación el RECURSO DE REPOSICIÓN que interpuso el 
apoderado de la demandante, contra el auto de 14 de abril de 2021. 
 
Como argumentos de su recurso señaló:  
 
Que no se puede requerir por desistimiento tácito las diligencias, como quiera que 
no se ha resuelto sobre las medidas cautelares solicitadas en la demanda y 
posterior a ella, por lo que solicita se revoque el auto del 14 de abril de 2021 y en 
su lugar se decreten las medidas cautelares decretadas. 
 

CONSIDERACIONES 
  
El art. 318 del C. G. del P., establece: “REPOSICION. - PROCEDENCIA Y 
OPORTUNIDAD. - Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 
contra los autos que dicte el Juez, contra los del Magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema, para que se revoque o reforme.” 
 
Ahora bien frente el artículo 317 del C.G.P. establece que: “El desistimiento tácito 
se aplicará en los siguientes eventos: 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de 
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la 
parte demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones 
encaminadas a consumar las medidas cautelares previas.” (Negrilla y 
subrayado fuera de texto) 
 
Observa el Despacho que razón le asiste al recurrente  frente a revocar el auto de 
14 de abril de 2021, como quiera que se encuentran medidas cautelares pendientes 
de consumar. 
 
Por lo anterior el Juzgado revocará el auto censurado. 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 
 

1. REVOCAR el auto del 14 de abril de 2021. 
 

2. En auto separado se resolverá el escrito de medidas cautelares. 
 
  
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: ANDREA ROJAS BLANCO 

Demandado: ANDRÉS BUENDIA CASAS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00279 00 

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Decídase a continuación el recurso de reposición, que interpuso la apoderada 
judicial del ejecutado contra el auto de 27 de agosto de 2020.  
 
Como argumentos de su recurso señaló:  
 
Que el ejecutado para marzo de 2017 tenía un acuerdo con la ejecutante por las 
buenas condiciones económicas que atravesaba, no obstante en 2019, y con 
posterioridad a la firma de acuerdo de alimentos se vio incurso en una “quiebra 
financiera”, que originó en una cesación de pagos de sus obligaciones  financieras, 
económicas, personales, familiares, embargos de cuentas, procesos ejecutivos, 
embargos de bienes, cuentas etc., por lo que en varias ocasiones solicito la 
reducción de alimentos a la demandante a lo cual no accedió y por tal situación se 
adelanta proceso de reducción de alimentos en el Juzgado 16 de Familia de esta 
ciudad. Además, que las cuotas cobradas no cumplen con lo requerido en el artículo 
422 del C.G.P. 
 

CONSIDERACIONES 
  
El art. 318 del C. G. del P., establece: “REPOSICION. - PROCEDENCIA Y 
OPORTUNIDAD. - Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 
contra los autos que dicte el Juez, contra los del Magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema, para que se revoque o reforme.” 
 
Por su parte el artículo 422 del C.G.P. indica: “TÍTULO EJECUTIVO. Pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 
plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 
por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” 
 
Descendiendo en el caso en concreto se evidencia que contrario a lo expuesto por 
la recurrente, se tiene que mediante escritura pública No. 0515 de 02 de marzo de 
2017 de la Notaria 16 del Circulo de Bogotá, se acordó el divorcio, liquidación de la 
sociedad conyugal y las obligaciones alimentarias de las NNA ANTONIA BUENDIA 
ROJAS y ALICIA BUENDIA ROJAS hijas de las partes, misma que encuentra 
inscrita las obligaciones de las cuales se libró mandamiento de pago mediante 
providencia 27 de agosto de 2020, ahora bien de existir pago parcial o total de las 
mismas estas se deben alegar a través de las excepciones de mérito y no como 
recurso. 
 
Frente a la justificación de no hacer los pagos por insolvencia económica, tenga en 
cuenta la inconforme que contaba con las vías legales para exigir la reducción de 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

cuota alimentaria y no puede tomarse como eximente de responsabilidad dentro del 
trámite ejecutivo tal  situación económica. 
 
Por lo anterior el Juzgado no revocará la decisión tomada en el auto censurado por 
encontrarse ajustado a derecho. 
 
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 
 
NO REVOCAR el auto de 27 de agosto de 2020, por las razones dadas en este 
proveído. 
  
 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e66b401879201df362f2864613c51977d53b12dc75bbd89603a993facf657717

Documento generado en 15/07/2021 06:37:04 PM



 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: ANDREA ROJAS BLANCO 

Demandado: ANDRÉS BUENDIA CASAS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00279 00 

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 En atención a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., se tiene 

notificado por conducta concluyente al señor ANDRÉS BUENDIA CASAS. 

 

Se reconoce a la Dra. DORIS PATRICIA CABIELES GARCIA, para actuar como 

apoderada judicial del ejecutado, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Por economía procesal, téngase en cuenta la contestación de la demanda allegada 

por la apoderada del demandado. 

 

De las excepciones de mérito presentadas córrase traslado a la actora por el término 

de diez (10) días.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

mailto:flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 6f94d656e1ea0f3618202f0c65fb885e3c04fe9dfaebac72cb39031faba6c7ff

Documento generado en 15/07/2021 06:37:04 PM



 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: GERMAN DANIEL OVIDEO LOPEZ 

Demandado: JENNIFER ALEXANDRA RINCON SARMIENTO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00395 00 

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Téngase en cuenta la contestación de la demanda allegada por el apoderado 

de la ejecutada. 

 

De las excepciones de mérito presentadas córrase traslado a la actora por el término 

de diez (10) días.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: GERMAN DANIEL OVIDEO LOPEZ 

Demandado: JENNIFER ALEXANDRA RINCON SARMIENTO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00395 00 

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Decídase a continuación el recurso de reposición, que interpuso la apoderada 
judicial de la ejecutada contra el auto de 10 de diciembre de 2020.  
 
Como argumentos de su recurso señaló:  
 
Que la ejecutada ha cumplido con la obligación alimentaria y que el ejecutante no 
puso de conocimiento, por lo que el mandamiento debe tenerse en cuenta los pagos 
parciales ejercidos  y resolverse como excepción previa tal disposición. 
 

CONSIDERACIONES 
  
El art. 318 del C. G. del P., establece: “REPOSICION. - PROCEDENCIA Y 
OPORTUNIDAD. - Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 
contra los autos que dicte el Juez, contra los del Magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema, para que se revoque o reforme.” 
 
Por su parte el artículo 422 del C.G.P. indica: “TÍTULO EJECUTIVO. Pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 
plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida 
por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 
providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” 
 
Ahora bien frente la oportunidad y tramite de las excepciones previas se tiene en el 
artículo 101 del C.G.P.: “Las excepciones previas se formularán en el término del 
traslado de la demanda en escrito separado que deberá expresar las razones y 
hechos en que se fundamentan. Al escrito deberán acompañarse todas las pruebas 
que se pretenda hacer valer y que se encuentren en poder del demandado.” 
 
Descendiendo en el caso en concreto se evidencia que contrario a lo expuesto por 
la recurrente, se tiene que mediante acta de conciliación del 11 de mayo de 2010 
ante el Centro Zonal de Kennedy, se acordó la cuota alimentaria de la NNA ANGELA 
MARIANA OVIEDO RINCON hija de las partes, misma que encuentra inscrita las 
obligaciones de las cuales se libró mandamiento de pago mediante providencia 10 
de diciembre de 2020, ahora bien de existir pago parcial o total de las mismas estas 
se deben alegar a través de las excepciones de mérito y no como recurso. 
 
Frente a la proposición de excepciones previas téngase en cuenta que no se invocó 
ninguna de las expuestas en el artículo 100 del C.G.P., por lo que las excepciones 
de mérito alegadas únicamente se pueden resolver en sentencia y no en este 
momento procesal como lo pretende la inconforme. 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

Por lo anterior el Juzgado no revocará la decisión tomada en el auto censurado por 
encontrarse ajustado a derecho. 
 
 
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 
 
NO REVOCAR el auto de 10 de diciembre de 2020, por las razones dadas en este 
proveído. 
  
 
NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6c256b5b44189fcf207649b5bad8856ea360302a6fde9450a73e7235278f3b4b

Documento generado en 15/07/2021 06:37:06 PM



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
ROCESO: SUCESION  
CAUSANTE: EVANGELISTA CHAVARRO RAMIREZ 
RAD. 1100131100252021 00152 00 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

TÉNGASE en cuenta que se dio cumplimiento con el parágrafo 1 del art. 490 del C.G.P. 
- Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión - (acuerdo PSAA 14-10118 
del C.S. de la J.) 
 
Téngase en cuenta que se dio cumplimiento con la inscripción de los interesados en el 
presente asunto, conforme el art. 108 inciso 5º, del C. G del P., tal y como se acredita 
en el registro Nacional de personas emplazadas.  
 
En atención al correo radicado por el señor LUIS ARTURO CHAVARRO VELA se tiene.  
 
1.- Agréguese al plenario el registro civil de nacimiento del señor LUIS ARTURO 
CHAVARRO VELA.  
 
2.- Reconocer al señor LUIS ARTURO CHAVARRO VELA, como heredero en calidad 
de hijo del causante EVANGELISTA CHAVARRO RAMIREZ.  
 
3.- No obstante, lo anterior, el mismo deberá actuar a través de apoderado, toda vez 
que esta clase de asuntos está reservado para profesionales en derecho.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
 

 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 39 de 
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LILIANA CASTILLO TORRES  

Secretaria 
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JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 
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Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 

PROCESO: MPUGNACION DE PATERNIDAD 
DEMANDANTE: YERSSON DURAN PEDRAZA 
DEMANDADO: MENOR -JUAN DAVID CARDONA GONZALEZ 
RAD. 1100131100252021 00158 00 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
1.- Téngase en cuenta que se emplazó al demandado DARWIN ANIBAL CARDONA 
GUTIERREZ, en los términos del inciso 5º del art. 108 del C. G del P., y D. 806 de 
2020, de lo cual se deja constancia que vencido el término no concurrió al proceso. 

 
1.1 En consecuencia, se designa como Curador Ad Litem, al (a) Dr.:   FLOR MARIA 
GARZON CANIZALES. 

 
1.2.- Líbrese comunicación informándole su designación. 

 
 

Téngase en cuenta que con fecha 3 de mayo de 2021, se remitió citación a la 
demandada YURI MARCELA GONZALEZ LONDOÑO en los términos del art. 291 del 
C. G. del P. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 
 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 

PROCESO: CESACION EFECTOS CIVILES 
DEMANDANTE: JOSE ORLANDO GARCÍA RIOS 
DEMANDADO: MARIA HERMILSA MORENO PUIN 
RAD. 110013110025 2021 00160 00 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
1.- Téngase en cuenta que se emplazó a la demandada MARIA HERMILSA MORENO 
PUIN, en los términos del inciso 5º del art. 108 del C. G del P., y D. 806 de 2020, de lo 
cual se deja constancia que vencido el término no concurrió al proceso. 

 
1.1 En consecuencia, se designa como Curador Ad Litem, al (a) Dr.: RICARDO 
ZAMBRANO. 

 
1.2.- Líbrese comunicación informándole su designación. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 
 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
PROCESO: DECLARACIÓN DE UNION MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: YENIFER JOHANA BARRERO ROJAS 
DEMANDADO: CESAR FERNANDO PARADA GUIO  
RAD. 1100131100252021 00166 00 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Previo a dar trámite al acuerdo radicado por la apoderada de la parte actora, proceda la 
misma allegar el poder otorgado por el señor CESAR FERNANDO PARADA GUIO, con 
las formalidades del art. 74 del C. G del P., dado que lo manifestado en la cláusula 
sexta solo la faculta para solicitar el trámite del escrito, mas no para la representación 
dentro del proceso en general.  
 
De otra parte, aclárese si lo pretendido es la terminación del proceso por transacción 
contenido en el art. artículo 312 del Código General del Proceso o que se emita 
sentencia adecuada al mutuo acuerdo.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 
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LILIANA CASTILLO TORRES 
Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 

ROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 
DEMANDANTE: ESMINDA DE JESUS GONZALEZ BERNAL 
DEMANDADO: HERD. ALEXIS JESUS QUINTERO ZARATE 
RAD. 110013110025-2021 00192 00 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
1.- Téngase en cuenta que se emplazó a los herederos indeterminados del señor 
ALEXIS JESUS QUINTERO ZARATE, en los términos del inciso 5º del art. 108 del C. G 
del P., y D. 806 DE 2020, de lo cual se deja constancia que vencido el término no 
concurrieron al proceso. 

 
1.1 En consecuencia, se designa como Curador Ad Litem, al (a) Dr.: 
EBELYN LOPEZ NUÑEZ. 

 

 

1. 2.- Líbrese comunicación informándole su designación. 
 

2.- De otro lado conforme a la solicitud radicada el 18 de mayo de2021 por el 
apoderado Carlos Alberto Muñoz Ramírez SE DISPINE: 

 
2.1.- Reconocer personería al apoderado CARLOS ALBERTO MUÑOZ RAMÍREZ, 
como apoderado de los demandados ANA PATRICIA QUINTERO GONZALEZ y 
ALEXIS GUILLERMO QUINTERO GONZALEZ, en la forma y términos del poder 
conferido. 

 
2.2.- Atendiendo a lo anterior y a lo dispuesto al inciso 2° del artículo 301 del Código 
General del Proceso se tiene por notificado (a) por conducta concluyente del auto 
admisorio de la demanda a ANA PATRICIA QUINTERO GONZALEZ y ALEXIS 
GUILLERMO QUINTERO GONZALEZ. 

 

2.3.- Por Secretaría contabilícese el respectivo término de traslado. 
 

2.4.- El escrito que contiene allanamiento de las pretensiones, se le dará trámite una 
vez se termine de contabilizar el termino de traslado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 
 
 

 

Firmado Por: 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
PROCESO: INVESTGACION DE PATERNIDAD  
DEMANDNATE: YESICA ÁNGEL MENDOZA, 
DEMANDADO: ÁLVARO JAVIER PASCUAS MORA 
RAD. 1100131100252021 00206 00 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFORMA DE DEMANDA 

 
ADMÍTESE, por reunir los requisitos formales exigidos en la Ley, la anterior REFORMA 
de demanda que fuera formulada por la señora YESICA ÁNGEL MENDOZA en 
representación del menor de edad DANIEL ESTEBAN ÁNGELMENDOZA y en contra 
de ÁLVARO JAVIER PASCUAS MORA dentro del proceso de INVESTIGACION DE 
PATERNIDAD.  
  

De la demanda y sus anexos, se ordena correr traslado a la parte demandada por el 
término legal de 10 días según como lo indica el artículo 93 del C.G.P. en su numeral 
cuarto, para que la conteste y solicite las pruebas que pretenda hacer valer. 
 

Téngase en cuenta que ésta providencia se entiende notificada a la parte demandada 
por anotación en estado, y el término correrá pasados tres (3) días desde la notificación. 
 

Vencido el término del traslado, vuelva el proceso al despacho a fin de resolver lo que 
en derecho corresponda. 
 
NOTIFÍQUESE (2).  
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 39 de 

fecha 19/07/2021 

 
LILIANA CASTILLO TORRES  

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
PROCESO: CESACION   EFECTOSCIVILES MATRIMONIO CATOLICO 
DEMANDANTE: WOLFRAM MATEUS GUERRERO, 
DEMANDADA: ANA MILENA PESCA BARRIOS 
RAD. 1100131100252021 00218 00 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el parágrafo del numeral 11 del art 372 del Código General del 
Proceso, se procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes, así: 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la demanda y 
en cuanto a derecho correspondan.  
 
TESTIMONIAL: se decretan los testimonios de los señores PAOLA MATEUS   
FLAVIOMATEUS RODRIGUEZ y FLORSTELLA GUERRERO SABOGAL.  
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: No contestó demanda. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 39 de 

fecha 19/07/2021 

 
LILIANA CASTILLO TORRES  

Secretaria 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
CLASE DE PROCESO: SUCESION 
CAUSANTE: CARLOS ALFREDO PALACIOS OSORIO  
RAD. 1100131100252021 0232 00 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Medidas cautelares 

 
 

RECHAZAR DE PLANO el recurso de reposición, presentado por el abogado LUIS 
EDUARDO GUTIERREZ ANGARITA, toda vez que no se acredita la calidad con la que 
se hace parte, al igual que no obra poder que lo legitime para actuar dentro del 
presente asunto.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
  
 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 39 de 

fecha 19/07/2021 

 
LILIANA CASTILLO TORRES  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
PROCESO: CESACION EFECTOS CIVILES  
DEMANDANTE: CARMENZA ROJAS ROJAS 
DEMANDADO: RAMIRO RIOS MOTTA 
RAD. 1100131100252021 0384 00 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Dando trámite a la solicitud de terminación del proceso radicada el 06/07/2021 por la 
PARTE DEMANDANTE se dispone:  
 
1.- Por cumplir los requisitos establecidos en el artículo 314 del C. G del P., se ACEPTA 
EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la demanda a favor de la parte 
demandada. 
 
2.- Como consecuencia de lo anterior, se decreta la terminación del proceso. 
 
3.- En su oportunidad archívese el expediente. 
  
 

NOTIFÍQUESE   
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
 

 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 39 de 

fecha 19/07/2021 

 
LILIANA CASTILLO TORRES  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
PROCESO: EJECUTIVA   DE   ALIMENTOS 
DEMANDANTE: LEILA   XIOMARA CABARCAS SANCHEZ 
DEMANDADO: GONZALO ALBERTO URDANETA PAEZ 
RADICADO: 11001-3110-025-2021-0394-00 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Atendiendo a que no se dio cabal cumplimiento con lo ordenado en el auto que inadmite 
la demanda, toda vez que no se especificó por separado cada uno de los conceptos por 
periodo, por lo que en aplicación de lo normado por el artículo 90 del Código G. del P., 
se dispone RECHAZAR la demanda presentada.  
 
Sin necesidad de desglose, hágase entrega de los anexos al accionante. 
 
COMUNIQUESE esta decisión a la Oficina Judicial, para que se hagan las anotaciones 
del caso. OFICIESE. 

 
 
 NOTIFÍQUESE.  

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 
  
 

 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 39 de 

fecha 19/07/2021 

 
LILIANA CASTILLO TORRES  

Secretaria 
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JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
PROCESO: CESACION EFECTOS CIVILES  
DEMANDANTE: AURA LUZ PARRA MARTINEZ 
DEMANDADO: EDGAR MARTÍNEZ MARTINEZ  
RAD. 110013110025-2021-0064 00 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
De conformidad con el parágrafo del numeral 11 del art 372 del Código General del 
Proceso, se procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes, así: 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 
DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la demanda y 
en cuanto a derecho correspondan.  
 
TESTIMONIAL: se decretan los testimonios de los señores JAIRO LOPEZ 
COLMENATRES, MYRIAM MARTINEZ MARTÍNEZ.  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Cítese para interrogatorio al señor EDGAR 
MARTÍNEZ MARTINEZ. 
 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: No contestó demanda. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 39 de 

fecha 19/07/2021 

 
LILIANA CASTILLO TORRES  

Secretaria 
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JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 

PROCESO: CESACION EFECTOS CIVILES 
DEMANDANTE: AURA LUZ PARRA MARTINEZ 
DEMANDADO: EDGAR MARTÍNEZ MARTINEZ 
RAD. 110013110025-2021-0064 00 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte demandada se 
notificó en legal forma (art. 291 y 292 del C. G del P.) quien no contestó demanda. 

 

SEÑALAR la hora de las    9:00 AM del día    2 del mes de 
 MARZO del año 2022, para llevar a cabo la audiencia la audiencia de que tratan 
los arts. 372 y 373 del Código General del Proceso. 

 

ADVERTIR a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la 
diligencia, sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de 
confesión en que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y 
se les impondrán las sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 
1998 en concordancia con el núm. 4º ibídem. 

 
PREVENIR a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar en 
una sola audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se 
recibirán los interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas 
en auto de esta misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá 
la sentencia respectiva, audiencia que se llevará a cabo, aunque no concurra 
alguna de las partes o sus apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se 
dará aplicación al inciso 2º. de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. En caso que 
las partes y/o sus apoderados requieran copia de la audiencia, deberán sufragar 
las expensas necesarias para el suministro del CD no regrabable (R) o en su 
defecto deberán aportarlo el mismo día de la audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 39 de 

fecha 19/07/2021 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 
Secretaria 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 
 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 



JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante: RUTH AYDEE GOMEZ SILVA  

Demandado: OVIDIO EMANUEL LEON PELAEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00067 00 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Frente a la renuncia de poder, estese el memorialista a lo dispuesto en el 

inciso 2º del auto del 11 de junio de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: ANGIE VIVIANA MUÑOZ FORERO 

Demandado: JOHAN DANIM RINCON ROSAS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00077 00 

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 del C.G.P., se tiene 

notificado por conducta concluyente al señor JOHAN DANIM RINCON ROSAS. 

 

Se reconoce al Dr. FELIBERTO ANTONIO LOZANO HERRERA, para actuar 

como apoderado judicial del ejecutado, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Por Secretaría contrólese los términos de contestación de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: SUCESIÓN 

Causante: MARIA CENAIDA VELASCO CAÑAS 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00101 00 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y con el fin de llevar 

a cabo la audiencia ordenada en autos, se señala la hora de las  2:30 PM del día 

31 del mes de AGOSTO del año 2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 
 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C., 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
 

Código de verificación: 3650f966a82aaf15bde01d6cc62c44f0e7940f295222d850a39e579eb808b04b 

Documento generado en 15/07/2021 06:36:29 PM 

 
 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso: CESACIÓN EFECTOS CIVILES 

Demandante: JOSE ALBERTO ROURE VILLALOBOS 

Demandado: ANGÉLICA MARIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00113 00 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Vencido el término de traslado ordenado en auto anterior, se ordena 

SEÑALAR la hora de las 2:30 PM del día 1 del mes de  SEPTIEMBRE  del año en 
curso, para llevar a cabo la audiencia la audiencia de que trata el artículo 372 del 
Código General del Proceso. 

 
ADVERTIR a las partes y sus apoderados que en caso de inasistencia a la 

diligencia, sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 
en que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les 
impondrán las sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en 
concordancia con el núm. 4º ibídem. 

 
PREVENIR a las partes indicando que si ninguna de ellas concurriere, se 

dará aplicación al inciso 2º, de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. 
 

Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo 
TEAMS. 

 
Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen 

los correos electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Firmado Por: 

 
 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: REDUCCION DE  ALIMENTOS 

Demandante: JULIÁN ENRIQUE LAVERDE ROJAS 

Demandado: MONICA MARCELA VARGAS SANCHEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00155 00 

  

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte demandada 
De conformidad con el parágrafo del numeral 11 del art 372 del Código General del 
Proceso, se procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes, así: 
 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 

DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la 
demanda en cuanto a derecho correspondan. 

 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  
 
No peticionó prueba alguna. 
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso: REDUCCION DE ALIMENTOS 

Demandante: JULIÁN ENRIQUE LAVERDE ROJAS 

Demandado: MONICA MARCELA VARGAS SANCHEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00155 00 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Acorde a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, se tiene por 

notificada a la parte demandada, quien guardo silencio del traslado de contestación. 

 

Conforme el artículo 392 del C.G.P., SEÑALAR la hora de las  9:00 AM del 
día17 del mes de FEBRERO del año 2022, para llevar a cabo la audiencia la 
audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del Código General del Proceso. 

 
ADVERTIR a las partes y sus apoderados que en caso de inasistencia a la 

diligencia, sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 
en que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les 
impondrán las sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en 
concordancia con el núm. 4º ibídem. 

 
PREVENIR a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar 

en una sola audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se 
recibirán los interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas 
en auto de esta misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá 
la sentencia respectiva, audiencia que se llevará a cabo aunque no concurra alguna 
de las partes o sus apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se dará 
aplicación al inciso 2º, de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. 

 
Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo 

TEAMS. 
 

Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen 
los correos electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

(2), 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

Demandante: FRANK ELVER SIABATO POLANIA 

Demandado: NIDIA CONSTANZA GIL CARBONEL 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00199 00 

 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Decídase a continuación el recurso de reposición y en subsidio apelación, que 

interpuso el apoderado judicial del demandante contra el auto de 16 de abril de 

2021.  

 

Como argumentos de su recurso señaló:  

 

Que se rechazó la demanda de la referencia por no subsanación de la misma, 

habiéndose allegado el 04 de abril de 2021 tal subsanación.   

 

CONSIDERACIONES 

  

El art. 318 del C. G. del P., establece: “REPOSICION. - PROCEDENCIA Y 

OPORTUNIDAD. - Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 

contra los autos que dicte el Juez, contra los del Magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema, para que se revoque o reforme.” 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que, al verificar la carpeta de los 

memoriales impares y la bandeja de entrada del correo institucional, no se 

encuentra el memorial del 04 de abril de 2021 mencionado por el recurrente. 

 

Aunado, el inconforme remite una constancia de envío del memorial que data del 

22 de abril de 2021, misma que sería extemporánea, ya que el auto inadmisorio 

data de fecha 14 de marzo de 2021 notificado por estado No. 14 del 25 de marzo 

de 2021. 

  

Por lo anterior el Juzgado no revocará la decisión tomada en el auto censurado por 

encontrarse ajustado a derecho. En consecuencia, se concederá el recuso 

subsidiario de apelación en efecto suspensivo de conformidad al numeral 1º del 

artículo 321 del C.G.P., por lo que ordenara la remisión del expediente a la Sala de 

Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

 

Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto de 11 de marzo de 2021, por las razones dadas 

en este proveído. 

mailto:flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

 

SEGUNDO: CONCEDER la apelación en el efecto suspensivo y se ordena la 

remisión del expediente a la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá.  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
PROCESO: INVESTGACION DE PATERNIDAD  
DEMANDNATE: YESICA ÁNGEL MENDOZA, 
DEMANDADO: ÁLVARO JAVIER PASCUAS MORA 
RAD. 1100131100252021 00206 00 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Téngase en cuenta que a través de correo de fecha 28 de junio de 2021, se allega escrito 
de contestación de demanda y presentación de excepciones de mérito, con copia a la 
parte actora, lo anterior para fines de traslado, conforme lo dispone el D. 806 de 2020.  Al 
mismo se le dará traslado una vez cumplido el termino otorgado en auto de traslado 
dispuesto en auto de esta misma fecha.  
 
Reconocer personería a la abogada MYRIAM ALICIA MIER CARDENAS, como 
apoderada del señor ALVARO JAVIER PASCUAS MORA, en la forma y términos del 
poder conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE (3).  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 39 de 

fecha 19/07/2021 

 
LILIANA CASTILLO TORRES  

Secretaria 

 

 

Firmado Por:
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JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: b32b88fb06b5adacfeae8d5d10dbc4a57e5fdf565bbeed538fa9927106e67020

Documento generado en 15/07/2021 06:36:32 PM



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
PROCESO: INVESTGACION DE PATERNIDAD  
DEMANDNATE: YESICA ÁNGEL MENDOZA, 
DEMANDADO: ÁLVARO JAVIER PASCUAS MORA 
RAD. 1100131100252021 00206 00 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Téngase en cuenta el correo remitido a este despacho por el señor ALVARO PASCUA 
MORA, con fecha 4 de abril de 2021.  
 
Conforme al correo remitido por este Despacho el  21 de mayo de 2021 al mail “Álvaro 
Pascuas alvaro.j.pascuas.m@hotmail.com”, téngase por notificado a la parte demandada  
el día 25 de mayo de 2021, en los términos del D. 806 de 2020.  
 
Ahora, atendiendo a la solicitud de AMPARO DE POBREZA invocada por el accionado, 
la cual está ajustada a las exigencias que al respecto hacen los artículos 151 y 152 del 
Código General del Proceso, el Juzgado CONCEDE el AMPARO DE POBREZA al señor 
ALVARO JAVIER PASCUA MORA, para los efectos pertinentes, dentro del presente 
asunto. 
 
En consecuencia, y conforme al poder radicado por el demandado ALVARO JAVIER 
PASCUA MORA, con posterioridad a la petición de amparo de pobreza, el despacho 
designa como abogado de pobreza a la Dra. MYRIAM ALICIA MIER CARDENAS. 
 
En consecuencia, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 152 de la norma en cita, por 
la secretaría termine de contabilizar el término de traslado para ejercer el demandado su 
derecho de defensa. 
 
Téngase en cuenta que el demandado queda exonerado del pago de honorarios de 
auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, de prestar cauciones y de pagar 
otras expensas del proceso conforme lo indica el artículo 154 de la normatividad procesal 
que nos rige. 
 
NOTIFÍQUESE (3).  
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
 

 
 
 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 39 de 

fecha 19/07/2021 

 
LILIANA CASTILLO TORRES  

Secretaria 

 

 

 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 

PROCESO: CESACION EFECTOS CIVILES MATRIMONIO RELIGIOSO 
DEMANDANTE: WOLFRAM MATEUS GUERRERO 
DEMANDADA: ANA MILENA PESCA BARRIOS 
RAD. 1100131100252021 00218 00 

 
Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Conforme la documental aportada el 10 de mayo de 2021, téngase por notificada a la 
parte demandada en los términos del art. 8º del D. 806 de 2020, quien dejó vencer el 
termino para contestar demanda. 

 
Ahora a fin de dar continuidad con el trámite se SEÑALA la hora de las  9:00 AM del día 
8  del mes de MARZO del año 2022, para llevar a cabo la audiencia la audiencia de que 
trata el art. 372 del Código General del Proceso en concordancia con el art. 373 ibídem. 

 
ADVIERTE a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la diligencia, 
sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 
fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les impondrán las 
sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con el 
núm. 4º ibídem. 

 
PREVIENE a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar en una sola 
audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se recibirán los 
interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas en auto de esta 
misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá la sentencia 
respectiva, audiencia que se llevará a cabo, aunque no concurra alguna de las partes o 
sus apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se dará aplicación al inciso 2º. de 
la regla 4º del art. 372 del C.G del P. En caso que las partes y/o sus apoderados requieran 
copia de la audiencia, deberán sufragar las expensas necesarias para el suministro del 
CD no regrabable (R) o en su defecto deberán aportarlo el mismo día de la audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 

 
 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

(2) 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 39 de 

fecha 19/07/2021 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA  

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
CLASE DE PROCESO: SUCESION 
CAUSANTE: CARLOS ALFREDO PALACIOS OSORIO  
RAD. 110013110025 2021 0232 00 

 
 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

1.- Para efectos de darle el trámite al correo radicado el 27 de abril de 2021 El abogado 

LUIS EDUARDO GUTIERREZ ANGARITA, acredite el interés para actuar, allegado 

poder del o los interesados que representa.  

 

2.-  El memorialista Nelson Leonardo palacios Osorio, debe actuar a través de apoderado, 

toda vez que esta clase de asuntos está reservado para profesional en derecho.  

 

3.- Téngase en cuenta que se dio cumplimiento con la inscripción de los interesados en 

el presente asunto, conforme el art. 108 inciso 5º, del C. G del P., tal y como se acredita 

en el registro Nacional de personas emplazadas.  

 

4.- TÉNGASE en cuenta que se dio cumplimiento con el parágrafo 1 del art. 490 del 

C.G.P. - Registro Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión - (acuerdo PSAA 14-

10118 del C.S. de la J.) 

 

5.- Dando trámite al escrito radicado el 06/07/2021 pro el abogado Andrés Esteban 

Ordóñez Pérez, se dispone:  

 

5.1.- Agréguese al plenario la copia del registro civil de nacimiento del señor JUAN 

PABLO PALACIOS TORRES y CARLOS ERNESTO PALACIOS TORRES.  

 

5.2. Reconocer como herederos a los señores JUAN PABLO PALACIOS TORRES y 

CARLOS ERNESTO PALACIOS TORRES, en calidad de hijos del causante CARLOS 

ALFREDO PALACIOS OSORIO, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario.  

 

5.3- Reconocer personería al abogado ANDRÉS ESTEBAN ORDÓÑEZ PÉREZ, como 

apoderado de los señores JUAN PABLO PALACIOS TORRES y CARLOS ERNESTO 

PALACIOS TORRES, conforme al poder radicado.  

 

5.4- El despacho desatiende el escrito de contestación de demanda, tenga en cuenta el 

profesional que este asunto trata de un liquidatorio sucesoral, el cual no existen parte 

 



demandada si no interesados e igualmente y dicho trámite carece de etapa probatoria, 

por lo que es improcedente su solicitud.   

 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 
  
 

 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

La presente providencia se notifica por estado Nro. 39 de 

fecha 19/07/2021 

 
LILIANA CASTILLO TORRES  

Secretaria 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 

Demandante: ANGIE VIVIANA SIERRA LOZANO 

Demandado: JAVIER HEBERT PRIETO PARRADO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00245 00 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Téngase en cuenta la inscripción realizada por Secretaría en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

En consecuencia, se designa como Curador Ad-Litem de la parte demandada 

a LUIS FERNANDO MENDOZA PRIETO. Comuníquese la designación advirtiendo 

que el cargo es de obligatoria aceptación dentro de los 5 días siguientes al recibo 

de la comunicación respectiva, so pena de incurrir en sanciones legales. 

NOTIFÍQUESE, 
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JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 

Demandante: ADRIANA MARCELA RAMOS MOYA 

Demandado: ISRAEL  IGNACIO  SARAVIA  CARRERO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00261 00 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Téngase en cuenta la inscripción realizada por Secretaría en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Se requiere a la parte demandante para que, en el término de 30 días 

contados a partir de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar 

impulso al presente asunto, esto es realizar lo ordenado en el numeral 3º del auto 

de 21 de abril de 2021, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD 

Demandante: SINDY   MILENA   ALBARRACÍN ALEMÁN 

Demandado: WILLIAM  ANDRES  ALBARRACIN  CABREJO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00267 00 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Téngase en cuenta la inscripción realizada por Secretaría en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas.  

 

Se requiere a la parte demandante para que en término de 30 días contados 

a partir de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al 

presente asunto, esto es realizar lo ordenado en el numeral 3º del auto de 21 de 

abril de 2021, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 025 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fdfb6788f50ee7650da06e57a7bf04df09df59b9f0375bb95060f752e75b643c

Documento generado en 15/07/2021 06:36:35 PM

mailto:flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO TRANSITORIO 

Solicitante: CLARA INES CONTRERAS MENDIGAÑA 

Titular del Acto jurídico: CARLOS CONTERAS MENDIGAÑA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00305 00 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con el parágrafo del numeral 11 del art 372 del Código 
General del Proceso, se procede a decretar las pruebas solicitadas por las partes, 
así: 
 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE: 
 

DOCUMENTALES: Téngase como tales los documentos aportados con la 
demanda en cuanto a derecho correspondan. 

 
TESTIMONIOS: Se decretan los testimonios de CAMILO CONTRERAS 

MENDIGAÑA, RICARDO CONTRERAS MENDIGAÑA, MAURICIO CONTRERAS 
MENDIGAÑA, GUILLERMO CONTRERAS MENDIGAÑA, MARIA CLEMENCIA 
ARDILA ESTEVEZ, ARMANDO MEDINA SANCHEZ y LUZ ESMERALDA 
VELANDIA GALINDO. 

 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  
 
No peticionó prueba alguna. 
 
DE OFICIO: 
 
INTERROGATORIOS: Se decretan los interrogatorios de CLARA INES 

CONTRERAS MENDIGAÑA y CARLOS CONTERAS MENDIGAÑA.  
 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 
La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 
LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO TRANSITORIO 

Solicitante: CLARA INES CONTRERAS MENDIGAÑA 

Titular del Acto jurídico: CARLOS CONTERAS MENDIGAÑA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00305 00 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención a lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P., se tiene notificado 

por conducta concluyente al señor CARLOS CONTERAS MENDIGAÑA. 

 
Conforme el artículo 392 del C.G.P., SEÑALAR la hora de las  9:00 AM del día 

21 del mes FEBRERO del año 2022, para llevar a cabo la audiencia la audiencia de 
que tratan los arts. 372 y 373 del Código General del Proceso. 

 

ADVERTIR a las partes y sus apoderados que en caso de inasistencia a la 
diligencia, sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión 
en que se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les 
impondrán las sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en 
concordancia con el núm. 4º ibídem. 

 
PREVENIR a las partes que teniendo en cuenta que el proceso se debe fallar 

en una sola audiencia, en ella se adelantará la conciliación entre las partes, se 
recibirán los interrogatorios de las mismas, se practicarán las pruebas decretadas 
en auto de esta misma fecha, se recibirán los alegatos de conclusión y se proferirá 
la sentencia respectiva, audiencia que se llevará a cabo aunque no concurra alguna 
de las partes o sus apoderados. Y si ninguna de las partes concurriere se dará 
aplicación al inciso 2º, de la regla 4º del art. 372 del C.G del P. 

 
Es de advertir, que la audiencia se desarrollará a través del aplicativo 

TEAMS. 
 

Se requiere a las partes para que en el término de ocho (8) días actualicen 
los correos electrónicos de quienes deberán intervenir en la audiencia. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 
 

 

(2), 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: DIVORCIO  

Demandantes: JUDY FERNANDA BAUTISTA CONDE y JUAN MANUEL VELASQUEZ 

GONZALEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00459 00 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como la demanda satisface las exigencias de los artículos 82 y ss., del C.G.P., y 

aquellos otros contemplados en el artículo 579, ib., el Juzgado, 

 

Resuelve: 

 

1 Admitir la presente demanda de jurisdicción voluntaria de divorcio de matrimonio 

civil, instaurado por mutuo acuerdo por JUDY FERNANDA BAUTISTA CONDE y 

JUAN MANUEL VELASQUEZ GONZALEZ. 

 

2. Imprimir el trámite establecido en los artículos 577 y siguientes del C. G. del P. 

 

3. Notificar al Defensor de Familia adscrito al Juzgado, y al Ministerio Público. 

 

4. Se reconoce a la Dra. MARISELA AGUIRRE BONILLA, para actuar como 

apoderada judicial de los interesados, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 
  
NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: CURADURIA AD-HOC 

Demandantes: DUMAR DUVAN GONZÁLEZ MENJURA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00463 00 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para 

que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese nuevamente poder indicando que la acción a indiciar es el la 
designación de Curador AD-HOC para los NNA CRITOPHER FLOREZ 
QUINTERO y EMILY FLOREZ QUINTERO. 
 

2. Apórtese poder suscrito por el señor FRANKY FLOREZ, progenitor de los 
NNA KEVIN  MATIAS  GONZALEZ  GOMEZ  y  SARA  NICOL 
GONZALEZ MENDOZA. 

 
3. Alléguese poder por parte de las progenitoras de los NNA KEVIN  MATIAS  

GONZALEZ  GOMEZ  y  SARA  NICOL GONZALEZ MENDOZA 
 
4. Aclárese en los hechos y pretensiones de la demanda indicando que la 

acción es el nombramiento de Curador AD-HOC a los NNA KEVIN  

MATIAS  GONZALEZ  GOMEZ  y  SARA  NICOL GONZALEZ MENDOZA 

hijos de los demandantes,  para cancelación del gravamen de patrimonio 

de familia ante Notaria, sobre el inmueble identificado en la demanda. 

 
5. Alléguese registros civiles de nacimiento de los NNA, certificado de 

matrícula inmobiliaria y escritura pública mediante la cual se realizó el 

gravamen de patrimonio de familia. 

 
6. Preséntese íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. 

 
  
NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por:
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: GUARDA  

Demandantes: ESTEBAN ADOLFO CONCHA CORTES 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00465 00 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que se reúnen los requisitos exigidos en el artículo 578 del Código 
General del Proceso, el Despacho dispone: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de Jurisdicción Voluntaria promovida por 
el I.C.B.F. a favor de los intereses de la NNA LUDY VALENTINA CONCHA CORTES 
a petición de  ESTEBAN ADOLFO CONCHA CORTES en aras de que se le designe 
como guardador ante el fallecimiento de sus padres. 
 
SEGUNDO: A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en el art. 
579 del C. G.P. 
 
TERCERO: Notifíquese a la  Agente del Ministerio Público y a la Defensora de 
Familia. 

 
CUARTO: Emplácese de la forma establecida en el art 108 del C.G.P. a quienes se 
crean con derecho a ejercer la guarda de la menor. En consecuencia, y dando 
alcance a lo establecido en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, Secretaría 
proceda a realizar la inscripción del asunto en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 
 
  
NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: FILIACIÓN 

Demandante: OLGA LUCIA BARRIOS RODRIGUEZ 

Demandado:  Herederos determinados e indeterminados del causante JAIME BARRETO  

NIETO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00467 00 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para 

que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Indíquese en los hechos de la demanda la calidad en la que llama  a los 
señores ROSA MARIELA BARRETO JIMENEZ, JAIME ALBERTO 
BARRETO JIMENEZ, GABRIEL FRANCISCO BARRETO MENENDEZ y 
JAIME ANDRES BARRETO. 
 

2. Infórmese el canal digital donde debe ser notificados los demandados, 

aspecto por el que se le impone requerimiento a la parte demandante 

para que, bajo el juramento, dé a conocer la forma como obtuvo esas 

direcciones electrónicas o canales digitales, y allegue las evidencias 

correspondientes (art. 6º, inc. 1º del Decreto 806/20,). 

 

3. Preséntese íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. 

 
  
NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 39 

de fecha 19 de julio de 2021. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESION 

Causante: JOSE   SILVANO PAEZ PARRA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00469 00 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para 

que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese los anexos y/o documental legibles. 
 

2. Alléguese el certificado de instrumentos públicos del inmueble objeto de 

sucesión. 

 
3. Preséntese íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. 

 
  
NOTIFÍQUESE,  

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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